
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-corre traslado de avalúo y liquidación-reconoce apoderado 

Ejecutivo. 54001418900320160022200 -propio- 

   54001418900320160117800 –recibido que se acumuló- 

 

 Conforme a la previsión del artículo 444 del c.g.p., se corre traslado por el término de tres días, 

del avalúo comercial por $18.000.000, del vehículo de placa URM735, presentado por la parte 

demandante y que obra en el folio 55 del expediente físico del cuaderno de medidas previas el radicado 

54001418900320160022200, -que se ordena a secretaría digitalizar- archivo digital.  

 De la liquidación del crédito aportada en el archivo 013 para el proceso principal y la del 

documento 014 para el acumulado, se corre traslado por el término y para los efectos del artículo 446 

del c.g.p. 

En cuanto a la renuncia al poder que presenta la apoderada demandante, el Despacho la acepta 

como quiera que en la comunicación del archivo 018 se evidencia que hubiera dado aviso de la misma 

al poderdante como lo exige el artículo 76 del c.g.p. 

Por último, se reconoce al abogado Jhon Alexander Acuña González como apoderado judicial 

del demandante German Acuña Leal, en los términos del poder conferido y visto en el archivo 025. 

Remítase enlace de acceso al expediente al correo alex_felt009@hotmail.com  

Notifíquese y cúmplase 
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